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ACTUACIONES N°: 112/23

*H30201111936*
H30201111936

REF: LESCANO LORENA ROSA c/ QUINTANA MARCOS PABLO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 112/23

Monteros, 03 de febrero de 2026. 1.- A la presentación de la parte requerida por la cual solicita se
deje sin efecto la multa por incomparecencia debido a la existencia de un Juicio de Protección de
persona en su contra, agréguese y téngase presente. 2.- Atento a que la parte MARCOS PABLO

ANDRES QUINTANA no constituyó domicilio digital en su primera presentación, téngase por
constituido el mismo en los Estrados de Mediación hasta tanto denuncie uno nuevo, conforme art.
32 del C.C.P.T. 3.- Conforme a la información recabada en el Juzgado de Familia y Sucesiones;
Monteros, de donde surge que el Juicio caratulado "Lescano Lorena Rosa c/ Quintana Marcos Pablo
s/ protección de persona" Expte n° 532/21, se encuentra paralizado desde año 2021, con una
prohibición de acercamiento la cual se encuentra vencida no surgiendo denuncias de nuevos hechos
de violencia, a la solicitud de dejar sin efecto la multa NO HA LUGAR. 3.- A conocimiento.-GEE

Actuación firmada en fecha 03/02/2026
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